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VISTO: 

La nota presentada por la alumna Díaz, María Eugenia, DNI 36.776.011, de la carrera 
Licenciatura en Trabajo Social, solicitando extensión de la condicionalidad para cursar 
Gestión Social en el Ámbito Público"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el calendario académico fue fijado por RHCC FCC N° 1311/2017. 

Que la Resolución del HCD FCS N.° 199/2018, contempla las situaciones generadas 
en el segundo cuatrimestre. 

Que a fs. 2 vta la Directora de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social evalúa que la 
solicitud expuesta en el visto de la presente, resulta extemporánea considerando que a la 
fecha del pedido quedarían solo dos (2) clases de la asignatura, señalando además que esta 
materia puede rendirse libre y que la cátedra dispone de horarios de consulta y tutorías de 
manera continua; 

Que a fs. 3 interviene la Secretaria Académica de la Facultad recomendando denegar 
la extensión de condicionalidad solicitada por la estudiante; 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: No hacer lugar a la extensión de la condicionalidad solicitada por la 
alumna Díaz, María Eugenia DNI 36.776.011, de la carrera Licenciatura en Trabajo Social. 

ARTÍCULO 2 1:etL,plizar. Comunicar 
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Notificar. Oportunamente Archivar. 


